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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Edgar de Jesús Estrada Segura. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Edgar de Jesús Estrada Segura, dentro del 
juicio de amparo directo 46/2019, promovido por Juan Javier Graciano Ramírez, contra actos de la Magistrada 
de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 10 de julio de 2018, dictada en el toca 26/2018. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 12 de abril de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. José Manuel Sánchez Acosta. 

Rúbrica. 
(R.- 481260) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 426/2019, 
promovido por Carlos Iván González Chávez, se ordena emplazar al tercero interesado Jorge Eligio Cruz 
Cala, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, 
para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad 
donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije 
en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la resolución de seis de 
abril de dos mil diecisiete, dictada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Campeche, en el toca penal 01/16-2017/199, relativo a la apelación interpuesta por el quejoso. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de abril de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 481274) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
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A LA PARTE TERCERAS INTERESADAS 

Ofelia Álvaro Díaz y María Elizabeth Álvaro Álvaro. 
Se hace de su conocimiento que Juan Peñate Díaz, promovió juicio de amparo directo en contra de la 

resolución dictada el veintiuno de junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 397-A-1P03/2014 del 
índice de la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el 
número de amparo directo 934/2018, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del 
Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal 
emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una 
copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule 
alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a quince de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

 Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Augusto Emilio Burguete Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 481280) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 662/2018, promovido por Laura Catalina Márquez Hernández contra actos del Juez 

Penal de Tepeaca, Puebla, se ordenó emplazar a los terceros interesados Vanesa Sánchez Hernández y 

Armando Francisco Guzmán Palma por este medio. Se les hace saber que tienen treinta días contados a 

partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así 

conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le hará por medio de lista. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 26 de abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Martín Alfaro Mena. 

Rúbrica. 

(R.- 481498) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO. 
 
A la tercera interesada: 
Dilca Erica Vázquez Meza. 
Que en el juicio de amparo 1116/2018-IX, promovido por Julio César Velázquez Pérez, en representación 

de la menor J.L.V.V, el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en esta ciudad, mediante proveído de veintitrés de abril de dos mil diecinueve, una vez 
agotados los medios para la localización del domicilio de la tercera interesada Dilca Erica Vázquez Meza, a fin 
de ser emplazada, la cual se realizó en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita este juzgado consideró procedente emplazar a juicio a la 
tercera interesada antes mencionada, por medio de edictos que se publicarán en la forma siguiente: por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; esto para que en el término de treinta días siguientes al de la última publicación, SE 
APERSONE A ESTE JUICIO, si así conviniere a sus intereses; asimismo se le previene para que en el 
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referido término señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista 
que se publica diariamente en los estrados de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 
fracción III, inciso c), del ordenamiento legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda de 
amparo génesis de este expediente, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. DOY FE. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Segundo de Amparo y Juicios Federales en el Estado. 

Víctor Hugo Albores Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 481507) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO. 

 
Tercero Alfredo Ruíz Basoria, por este conducto se le comunica que Jesús Alfredo Mora Rodríguez, 

promovió demanda de amparo, reclamando la interlocutoria que confirma la determinación que declara 
improcedente el incidente no especificado de la remisión parcial de la pena, de la Sala Regional del Supremo 
Tribunal de Justicia, con residencia en Reynosa, Tamaulipas, y otras autoridades, registrándose la misma bajo 
el número 905/2018-VI; de igual forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio 
de amparo y que deberá comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y 
Longoria, número 2015, quinto nivel, Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se 
publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
 

Matamoros, Tamaulipas, a ocho de marzo de dos mil diecinueve. 
Juez de Distrito en Materia de Amparo 

 y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Francisco Javier Cavazos Argüelles. 

Rúbrica. 
(R.- 481499) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento del público en general, lo siguiente: 
Se dio inicio al Procedimiento de Declaración Especial de Ausencia 38/2018 relativo a la desaparición de 

Carlos Hermosillo Gutiérrez, promovido por María Guadalupe Carrillo Suárez, en su carácter de esposa, en 
términos de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, con motivo 
de los hechos ocurridos el veinticuatro de abril de dos mil siete, en la negociación denominada “Maverick”, en 
esta ciudad, para los efectos contemplados en el artículo 21, fracciones I, IV y VI de la legislación invocada, a 
favor de la promovente y sus hijas. En tal virtud, se ordenó la publicación del presente edicto, por tres 
ocasiones y con intervalos de una semana en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de trato; haciéndose de su conocimiento que en la 
Secretaría número IV del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con domicilio en 
Boulevard Lic. Adolfo Ruiz Cortines, 2311-A (piso 04; ala "B"), fraccionamiento 2 Predio Rústico "El Ranchito", 
Aguascalientes, Aguascalientes, Código Postal 20310, quedan a su disposición los autos que integran el 
expediente citado, a fin de que se impongan de su contenido, conforme a lo previsto por la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, 26 de abril de 2019 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Lic. Alejandra Lizeth Barraza Canales 
Rúbrica. 

(R.- 481502) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
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EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
GUILLERMO CRUZ GARCÍA 

Se hace de su conocimiento que Gustavo Montejo Martínez, promovió juicio de amparo directo en contra 
de la resolución dictada el once de febrero de dos mil catorce, en el toca penal 337-A-1P03/2013 del índice de 
la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03, San Cristóbal, Chiapas, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esa ciudad. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 
145/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con 
sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 
amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 
también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 
si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde 
pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintinueve de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 481510) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 
Patricia Garibay Monclova 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo 

352/2018, promovido por Mario Alberto Niño García, por propio derecho, contra actos del magistrado de la 
Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, 
radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesada, y como 
se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinte de junio de dos mil dieciocho, este órgano colegiado 
determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en este 
tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 22 de abril del 2019 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 481511) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Se notifica a RYMSA INFRAESTRUCTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que en 

acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo directo 
promovida por MARINA SANTANA HERNÁNDEZ en contra del laudo de veintinueve de junio de dos mil 
dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Michoacán, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 771/2017, la cual quedó registrada con el número  
de juicio de amparo directo laboral 783/2018 del índice de este tribunal colegiado y se le reconoció el carácter 
de tercero interesado; de igual manera, que en proveído de dieciséis de abril de dos mil diecinueve, se ordenó 
notificarle la admisión de la demanda de amparo por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República, en este caso Excélsior, por lo que deberá 
comparecer personalmente a este recinto ubicado en Periférico Paseo de la República, número 524, colonia 
Residencial Bosques, código postal 58099 en Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días naturales, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, señalando domicilio para oír 
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y recibir notificaciones en esta ciudad, en la inteligencia de que fenecido ese lapso, si no comparece, se 
seguirá el juicio de amparo en rebeldía de éste resolviéndose lo que en derecho proceda y se le notificaran las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista. Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal, 
copia íntegra del presente edicto por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

 
Morelia, Michoacán a dieciséis de abril de dos mil diecinueve. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo  
del Décimo Primer Circuito con residencia en Morelia, Michoacán. 

Laura Judith Valencia Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 481520) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

 
Tercero interesado Jesús Arnoldo Zúñiga Pérez, por este conducto se le comunica que Carlos Agustín 

Sánchez Esquivel, promovió demanda de amparo que se registró bajo el número 486/2018-I; de igual forma, 
se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá comparecer, si 
así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Tamaulipas, ubicado en avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número dos mil quince, quinto nivel, 
fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad; apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este juzgado de 
distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la ley de amparo. La copia de la demanda queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Matamoros, Tamaulipas, tres de abril de dos mil diecinueve. 

Titular de Juzgado de Distrito en Materia de Amparo 
 y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Juez Francisco Javier Cavazos Argüelles. 
Rúbrica. 

(R.- 481654) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

 
Tercero interesado Diana Jacaranda García de la Rosa, por este conducto se le comunica que Carlos 

Agustín Sánchez Esquivel, promovió demanda de amparo que se registró bajo el número 486/2018-I; de igual 
forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Tamaulipas, ubicado en avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número dos mil 
quince, quinto nivel, fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república 
mexicana; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad; apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se 
publica en este juzgado de distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la ley de amparo. La copia 
de la demanda queda a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Matamoros, Tamaulipas, tres de abril de dos mil diecinueve. 

Titular de Juzgado de Distrito en Materia de Amparo 
 y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Juez Francisco Javier Cavazos Argüelles. 
Rúbrica. 

(R.- 481656) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
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EDICTO 
 

En el juicio de amparo 529/2018, instado por Fernando Lucio Estrada, contra actos del Juez de Ejecución 
de Sanciones Penales en el Estado con residencia en esta ciudad y otra autoridad, donde el acto impugnado 
consistente en las resoluciones de veintiuno de junio y veinte de septiembre de dos mil dieciocho, y al 
desconocerse el domicilio del tercero interesado Luis Alberto Moncayo Almaguer se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; 
informándole que deberá acudir ante este órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones en la ciudad de Monterrey o su área metropolitana, apercibido de no hacerlo, se continuará el 
juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que 
para tal efecto se fija en este Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
de la demanda de amparo y de los demás proveídos. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 26 de abril de 2019 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Carlos Edgar Guadalupe Cerda Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 481669) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 83/2018, promovido por José Alfredo Campos Hernández, contra actos de la 
Magistrada del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Carlos 
Miguel Cabrera Pérez, Iris Yuriana Melchor Carbajal y María Cleotilde Cintura Peña; que dentro de los treinta 
días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este tribunal, 
sito en Sor Juana Inés de la Cruz, Número 302, Colonia Centro, código postal 50000, para ser debidamente 
emplazados al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 3 de junio de 2019. 
Por acuerdo del Magistrado, firma el Secretario del Séptimo Tribunal Unitario 

del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 
Licenciado Fernando Quezada Luna. 

Rúbrica. 
(R.- 481672) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

JORGE ALBERTO FERREYRO AGUILERA, CARLOS EDMUNDO MARTÍNEZ BARAJAS 
Y MA. DEL ROSARIO OLIVARES BORJA. 

“Cumplimiento al auto de veinte de febrero de dos mil diecinueve, dictado por Conrado Alcalá Romo, Juez 
Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 1342/2018-III, 
promovido por Víctor Alfonso Ayala Velázquez, por su propio derecho, contra actos de la Primera Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otras autoridades; se hace del conocimiento que les 
resulta el carácter de terceros interesados a Jorge Alberto Ferreyro Aguilera, Carlos Edmundo Martínez 
Barajas y Ma. del Rosario Olivares Borja, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo; por lo que, con apoyo en el numera 315 del Código Federal Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se les ordena emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere, se 
apersonen; debiéndose presentar ante este Juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel 
Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, deducir 
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derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; 
apercibidos que de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones aún de carácter personal se 
realizarán por medio de lista se publique en los estrados de este juzgado. En inteligencia que están señaladas 
las nueve horas con treinta y tres minutos del tres de mayo de dos mil diecinueve, para la celebración de la 
audiencia constitucional, sin perjuicio de que la misma sea diferida. Queda disposición en la secretaría de 
juzgado copia de demanda de amparo”. 

Se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a los treinta días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Sami Delgado Montalvo. 

Rúbrica. 
(R.- 481683) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

María Lourdes Pérez Maldonado 
(Tercera interesada) 

En el juicio de amparo 920/2018, promovido por Isaías Ávalos Soberano, por auto de treinta de abril de 
dos mil diecinueve, se ordenó emplazarla, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que usted se encuentre en condiciones 
de comparecer a este juicio en su carácter de tercera interesada ante este juzgado, en que además, 
quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace del conocimiento que la 
audiencia constitucional, tendrá verificativo a las NUEVE HORAS DEL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a treinta de abril de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Lic. Gerardo Rangel Meneses 
Rúbrica. 

(R.- 481679) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Trigésimo Primer Circuito 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 
C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 454/2019, promovido por Jaime Rolando Chablé Miss, se emplaza a juicio a José 

Regimio Miss Huchín y Delsy María Pérez Lara y/o Delsi María Pérez Lara, terceros interesados en el 
referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconocen sus domicilios. Cuentan con el plazo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a 
este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se les apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. San Francisco de Campeche, 
Campeche, a siete de mayo de dos mil diecinueve. 

 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal 

Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán. 

Rúbrica. 
(R.- 481684) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: Ana Iris Romo Molina -Ana Iris […]-. 
En los autos del juicio de amparo 858/2018-III, promovido por Luis Alfonso Cruz Reyes, contra un acto de 

la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, consistente en 
la resolución emitida en el toca de apelación 194/2018, del índice de la Quinta Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante el cual se confirmó el auto de término constitucional, 
emitido en la causa penal 257/2010 y su ejecución; al tener el carácter de tercera interesada Ana Iris Romo 
Molina -Ana Iris […]-. y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) párrafo II 
del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la Ciudad de México; queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, auto admisorio, así como proveído de siete de marzo de dos mil 
diecinueve, y se hace de su conocimiento, que cuenta con el término de 30 días, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de 
su representante legal, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le correrá por lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 02 de mayo de 2019. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Fernando Walterio Fernández Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 481756) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por Javier Cardón Pedraza, Amparo Directo Penal 127/2019, se ordena 
emplazar a la parte tercero interesado SUCESORES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
JUAN VALDEZ ARMIJO, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca en el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo 
anterior, toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el doce de 
septiembre de dos mil doce, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
derivado del toca penal 1271/2011, relativo al expediente 267/2011, instruido en contra de Javier Cardón 
Pedraza, por el delito cometido. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 26 de Abril de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 481879) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Luis Alberto Velázquez Camarillo. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en Irapuato, a diez de mayo 
de dos mil diecinueve. En los autos del juicio de amparo 19/2019, promovido por Rafael Corona Solano, por 
conducto de su apoderada legal Laura Cristina Corona Zamudio, en el que se reclama la afectación al 
derecho de propiedad y posesión que la quejosa afirma tener respecto de la casa-habitación ubicada en 
Fraccionamiento Las Águilas, 244, lote 26, manzana “A”, del Circuito San Flavio Norte de esta ciudad, con 
motivo del embargo decretado en el juicio ejecutivo mercantil registrado con el número de expediente 
M92/2005 tramitado en el Juzgado Tercero Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato, promovido por 
“Operaciones Hipotecarias de México”, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, en contra de “Promotora e Inmobiliaria de las Fincas, Sociedad Anónima de Capital Variable y de 
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Héctor Raúl Mathieu Richerand, sin haber sido oído ni vencido en juicio, pues refiere no ser parte; su 
ejecución, consistente en la inscripción del embargo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, así como el remate, aprobación, escrituración y ejecución material, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este 
juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas con cincuenta minutos del tres de junio de dos mil diecinueve. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Atentamente 
Irapuato, Guanajuato, diez de mayo de dos mil diecinueve. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 481890) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A JOSÉ LUIS PADILLA MONTALVO –tercero interesado-. En el juicio de amparo directo 210/2018, 
promovido por ROBERTO GONZÁLEZ JUÁREZ, por propio derecho, contra la sentencia de veintitrés de 
mayo de dos mil dieciséis, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado, en el toca 891/2015 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 107/2012 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, instruido 
por el delito de secuestro agravado, en agravio de JOSÉ LUIS PADILLA MONTALVO, usted tiene el carácter 
de tercero interesado, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito, y al desconocerse su 
domicilio actual se ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos 
o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, ocho de mayo de dos mil diecinueve. 
Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 481886) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito 

Iguala, Guerrero 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 254/2017, promovido por Juana Guzmán Suñiga, contra actos del Juez Civil y 

Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Alarcón, Guerrero, consistente en la falta de llamamiento 

a juicio, así como todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 248/1994, seguido por Salvador Iza Corral, 

endosatario en procuración de Fernando Deloyza Himan, en contra de Juan Deloyza Himan, se ordenó 

emplazar mediante edictos al tercero interesado Juan Deloyza Himan, por medio de edictos, a quien se le 

hace saber que deberá presentarse a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal, se harán por lista que se fija en los estrados de este órgano de control constitucional. 

 

Iguala, Guerrero, 06 de mayo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado. 

Badith Rodríguez Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 481891) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 57/2019, promovido por JULIO ANTONIO CAJERO LÓPEZ, se ordenó emplazar 

por edicto al tercero interesado ALBERTO GALLEGOS JAVIER, a fin de que comparezca a ejercer su 
derecho como es el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 
182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de veintisiete 
de noviembre de dos mil dieciocho dictada en el toca civil 859/2018-II, se señaló como autoridad 
responsable a la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad; así como violación a los artículos 1, 14, 16 y 17 constitucionales. Quedan a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad 
para recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de Amparo. Asimismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 
integrado por los Magistrados Jorge Arturo Porras Gutiérrez (Presidente) y Víctor Hugo Velázquez 
Rosas, así como la licenciada Martha Guadalupe Martínez Castillo, Secretaria de Tribunal en funciones 
de Magistrada, para los efectos legales a que haya lugar.  

 
La Secretaria de Acuerdos 

Alhelí del Carmen García Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 481895) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Citación 

Mario Alberto Ruiseco Bautista (perito) Domicilio ignorado. En el proceso 112/2010 instruido a Hipólito 
Bonilla Céspedes y otra, por el delito de operaciones con recurso de procedencia ilícita, se fijaron las once 
horas con treinta minutos del once de junio de dos mil diecinueve, para el desahogo de una diligencia a su 
cargo, ordenándose su notificación por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por 
única vez en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo 
León y en uno de los periódicos de mayor circulación del Estado de México; por lo que, deberá comparecer 
ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida 
Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente identificada. Lo que se 
comunica a Usted para los efectos legales correspondientes.  
 

Monterrey, Nuevo León, a 09 de mayo de 2019 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Celina Vargas Nava. 
Rúbrica. 

(R.- 481897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

Gcicocomex, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 1655/2018-VII, promovido por César Galván Vázquez, contra actos de la 

Junta Especial 26 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se ordenó emplazar 
por edictos a la moral tercero interesada Gcicocomex, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a costa del 
quejoso, los cuales deberán contener una relación suscinta de la demanda, se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación en 
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la República como pueden ser El Excelsior, El Heraldo de México, El Universal o Novedades, de la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

En la inteligencia de que se hará saber al mencionado tercero interesado que deberá apersonarse por sí o 
por conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación; apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites y las ulteriores 
notificaciones se le practicarán por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley de Amparo. Además, se deberá fijar una copia de los citados edictos 
en los estrados de este órgano jurisdiccional por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Chihuahua, Chihuahua, 2 de mayo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

 en el Estado de Chihuahua 
Adolfo Rendón Sotelo. 

Rúbrica. 
(R.- 481900) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

 

Se hace saber al testigo de cargo Juan José Herrera Flores, que deberá comparecer ante el Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, sito en calle Río Lerma número 2610, colonia 

Nueva Americana, en Piedras Negras, debidamente identificados, a las diez horas con treinta minutos del 

dieciocho de junio de dos mil diecinueve, para el desahogo de la diligencia de careos procesales a su 

cargo, en la causa penal 30/2015 del índice de esta autoridad judicial, apercibido que de no presentarse en la 

fecha y hora indicadas, se desahogara de manera supletoria. 

 

Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, a 14 de mayo de 2019 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

 con residencia en Piedras Negras. 

Lic. Siva Visnú López González. 

Rúbrica. 

(R.- 481903) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 
Avenida Patricio Trueba número 245, colonia San Rafael, código postal 24090,  

San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO: 

 
A: Gabriel Humberto Castillo Cambranis y Jonny Alberto Morales León. 
En la causa penal 34/2011, instruida al encausado ROXANA NOHEMÍ CONCHA ÁLVAREZ, por un delito 

de delincuencia organizada, se ordenó notificar por edicto a las testigos Gabriel Humberto Castillo Cambranis 
y Jonny Alberto Morales León, que deberán comparecer con identificación oficial, ante el Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba número Doscientos cuarenta y cinco, 
colonia San Rafael código postal 24090, en esta ciudad, a las diez horas del veintiocho de junio de dos mil 
diecinueve (Horario del Centro); lo anterior, para el desahogo de diligencias de carácter penal. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, catorce de mayo de dos mil diecinueve. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Grissell Rodríguez Febles 

Rúbrica. 
(R.- 481904) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En los autos del juicio de amparo 825/2018-I-L, promovido por Gustavo Luna Molina, contra actos de 

Juez Sexagésimo Séptimo Penal de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a las  

terceras interesadas Enedina García del Ángel y Heda Nene Colón García, y se le concede un término de  

30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 09 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gerardo Domínguez Romo. 

Rúbrica. 

(R.- 481921) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Boca del Río 
Sección Amparo 

Mesa III 
EDICTO  

A. Leilany del Carmen Enríquez Nochebuena. 
Se le hace saber que Adrián Mendoza Pérez y María Magdalena Ruíz Pinto, promovieron el juicio de 

amparo 591/2018-III, radicado en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 
Boca del Río; que el acto reclamado es el ilegal emplazamiento dentro del expediente laboral 959/IX/2015 del 
índice de la Junta responsable, así como sus consecuencias jurídicas, incluido el laudo dictado y los actos 
emitidos en ejecución del mismo; el veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio, 
por medio de edictos, a la tercero interesada Leilany del Carmen Enríquez Nochebuena, a fin de que 
comparezca dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación de 
los edictos, a este juzgado a deducir sus derechos en dicho juicio. Con el apercibimiento que si en el término 
transcurrido no comparece por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo 
represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, por lista de acuerdos.  

Atentamente. 
Boca del Río, Veracruz, 25 de abril de 2019. 

Juez Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Vicente Salazar López 

Rúbrica. 
(R.- 481990) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO  
Cobranza y Asesoría Administrativa; Gestión Profesional de Factor Humano; 

y, Empanermet Resource; las tres Sociedad Civil. 
(diversas terceras interesadas) 

En los autos del juicio de amparo directo expediente número 168/2019 laboral, promovido por el quejoso 
Israel Ontiveros Espino, en contra del laudo de diez de octubre del año próximo pasado, dictado por la Junta 
Especial Número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio 
laboral de origen expediente número 18/2010; ello, en cumplimiento de la ejecutoria recaída al diverso 
juicio de amparo directo expediente número 334/2017 laboral, de este propio índice administrativo; con esta 
misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo directo que 
nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de seis de marzo anterior, a las diversas terceras 
interesadas Cobranza y Asesoría Administrativa; Gestión Profesional de Factor Humano; y, Empanermet 
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Resource; las tres Sociedad Civil, por medio de edictos, con cargo al presupuesto del Consejo de la 
Judicatura Federal, los cuales tendrán que publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndoles saber a las diversas terceras 
interesadas de mérito, que deberán presentarse ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél al en que surta sus 
efectos la última publicación de los referidos edictos, y si pasado este término, no comparecen por sí o a 
través de apoderado o representante legal, se seguirá por sus demás trámites que correspondan el presente 
juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndoseles las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano jurisdiccional, 
una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 9 de mayo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 
Rúbrica. 

(R.- 482091) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Por auto de dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a Silvia González Olivas 

y Restaurantes En Caliente, sociedad anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días a partir 
del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado copia de la demanda relativa al juicio de amparo 167/2019, promovido por Artemis y/o Artemisa Díaz 
De León, Alberto Cruz Morales y Graciela Adriana Flores Solano, por conducto de su apoderado Carlos Ulises 
Victoria Contreras, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México y otra autoridad. Se les apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se 
harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve. 

El Secretario 
Lic. Roberto Carlos Hernández Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 482047) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 
 
Mediante auto de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, este Juzgado Decimoprimero de Distrito en 

el Estado de Oaxaca, admitió la demanda de amparo promovida por la persona moral quejosa Cervezas 
Cuauhtémoc Moctezuma, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez Segundo de Distrito en 
el Estado de Oaxaca, con sede en San Bartolo Coyotepec; misma que se registró con el número 73/2018; 
asimismo, se tuvo como terceros interesados a Emma Manuel Fuentes y Mariano Castillo Ruiz, ordenando 
emplazarlos a juicio, sin que a la fecha, se hubiese logrado; por tanto, a fin de hacerles saber la radicación del 
juicio y puedan comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, copia certificada de la demanda de amparo y autorizada del proveído admisorio. Asimismo, se 
informa que la fecha para la celebración de la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas 
con diez minutos del cuatro de junio de dos mil diecinueve. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, siete de mayo de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Luis Alberto Ibarra Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 482078) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: 
IRVING JESUS SOTO ACOSTA 

En los autos del juicio de amparo 1709/2018-VI-M promovido por Ana Patricia Barrón López, 
representante de la adolescente de iniciales P.P.G.B, contra actos del Magistrado de la Tercera Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia y otra autoridad, residente en esta ciudad, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Irving Jesús Soto Acosta, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, emplácese a juicio por medio de edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, los cuales deberán contener una relación sucinta de la demandada, en la 
inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico El Excelsior, o Heraldo de México, o El Universal o Novedades, de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, haciéndole saber a los indicadas terceras interesadas que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación para que reciban la 
copia de la demanda de amparo, apercibidas de que de no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites 
y las ulteriores notificaciones se les practicaran por medio de lista que se pública en los estrados de este 
Juzgado de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo; debiendo fijarse además, una 
copia de los citados edictos en los estrados de este órgano jurisdiccional por todo el tiempo del 
emplazamiento. 
 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, 05 de abril de 2019 

Firma por autorización de la Juez Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
El Secretario. 

Lic. José Everardo Carrillo Carrillo. 
Rúbrica. 

(R.- 481786) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, 

con residencia en Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

 
En el amparo directo 233/2019, se ordenó correr traslado a Refindpac, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, por lo que se le hace de su 
conocimiento que se presentó la demanda de amparo directo promovida por Ramón Gálvez Mayol, 
representante legal de Grupo Gastronómico Gálvez, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la 
sentencia de veinte de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por la Juez Noveno de Distrito en el Estado de 
Sinaloa, con sede en esta ciudad, en el expediente 90/2018. Además, con fundamento en el numeral 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene 
para que se presente en el término de 30 días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo por sí o por conducto de su apoderado legal, las notificaciones subsecuentes se 
harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con 
apoyo en el ordinal 317 del citado Código Federal.- 

 
Mazatlán, Sinaloa, 21 de mayo de 2019 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Isabel Álvarez Cañedo 

Rúbrica. 
(R.- 482109) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERA INTERESADA: GABRIELA ARROLLO O GABRIELA ARROYO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 605/2018, PROMOVIDO POR MAURICIO MALAGÓN 

MARTÍNEZ, EN CONTRA DEL LAUDO DE QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO EN EL 
EXPEDIENTE LABORAL 542/2008, DEL ÍNDICE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; LA 
MAGISTRADA PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, 
DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PROVEÍDO DE ESTA PROPIA DATA, SE ORDENA 
REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO DE GABRIELA ARROLLO O GABRIELA ARROYO, POR MEDIO DE 
EDICTOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; HACIÉNDOLE SABER A 
LA ALUDIDA TERCERA INTERESADA, QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TAL COMO LO 
DISPONE EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE SU NUMERAL 2, DE 
CONSIDERARLO PERTINENTE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES; ASÍ MISMO, EN SU 
OPORTUNIDAD, FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN 
QUE SE ORDENA PUBLICAR, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 

 
Atentamente. 

Cancún, Q. Roo, 15 de abril de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 481265) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
ISABEL DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 710/2018, promovido por Ricardo Álvarez Estrada, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y 
como tercera interesada resulta ser Isabel Domínguez Hernández, de quien se ignora su domicilio 
y paradero; el acto reclamado sentencia de siete de junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 
4-A-2P01/2016, por la citada autoridad, en la que confirmó la diversa de diecinueve de abril de dos mil 
dieciocho, dictada por el Juez del Ramo Penal para la Atención de Delitos no Graves de los Distritos 
Judiciales 
de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia contigua al Centro Estatal Preventivo número 01 “El Canelo”, de 
Chiapa de Corzo, en el expediente 730/2014, en la que condenó al quejoso como penalmente responsable del 
delito de Abuso Sexual, cometido en agravio de las menores cuyas iniciales son R.A.G.V. y A.G.V.D., señaló 
como preceptos constitucionales violados los artículos 1º., 14, 16, 17, 20, inciso B), y 103, fracción I de la 
Constitución Federal; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de veinte días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 15 de abril de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 481268) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO  
 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros Francisco Javier Zúñiga Zermeño y Juan Sebastián 
Zúñiga Zermeño dentro del juicio de amparo 265/2018-VI, promovido por Francisco Nava Fernández y Juan 
Carlos González Romero, este último por propio derecho y en representación de la persona moral Espro 2000 
Asociación Civil, contra actos del titular del Juzgado Sexto Civil de Partido de León, Guanajuato y otras 
autoridades, en cuya demanda de amparo se señalan: 

Actos reclamados: “De las Autoridades Ordenadoras”. Reclamo el auto de fecha 12 de enero de 2018, 
mediante el cual se ordena poner en posesión de los terceros interesados, la parcela marcada con el numero 
48 Z-3 P-1/2 del ejido “La Laborcita”, en León, Guanajuato. Auto de fecha 03 de enero del año 2018, en el 
cual se ordena la ejecución de la sentencia dictada en el expediente C0525/2017. Auto de fecha 16 de 
noviembre del año 2017, mediante el cual se declara que la sentencia dictada en el expediente C0525/2017 
ha causa estado. Los autos dictados en fechas 12, 13, 18 y 24 todos de octubre de 2017. Auto de fecha 25 de 
enero de 2018, mediante el cual se reitera por la responsable la orden de poner en posesión de Juan 
Sebastián Zúñiga Zermeño, el inmueble anterior. 

De las autoridades ejecutoras: reclamamos las órdenes de la ejecución material de los actos reclamados. 
Preceptos constitucionales violados: Los numerales 1, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.” 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Juzgado 

Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia 
Jardines del Moral de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

 
León, Guanajuato, 10 de Abril de 2019. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Lic. Manuel de Jesús Cadena Rojo. 

Rúbrica. 
(R.- 481377) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 1295/2018 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
 
EMPLAZAMIENTO A ENRIQUE CARLOS MOLINA SOBRINO, “CONSORCIO AZUCARERO CAZE”  

Y “MOLIENDA AZUCARERA INDUSTRIAL” AMBAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo 1295/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por HSBC México, 

sociedad anónima institución de banca múltiple, grupo financiero HSBC, división fiduciaria antes Banco 
Internacional, sociedad anónima institución de banca múltiple, grupo financiero Bital, división fiduciaria, contra 
actos la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra, se reclama la 
sentencia de siete de noviembre de dos mil dieciocho dictada en los autos del toca 1516/2018, del índice de 
la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, seguido que confirmó el auto 
de siete de septiembre del mismo año, emitido en el juicio ordinario mercantil, 1666/2011, del índice del 
Juzgado Quincuagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, seguido por Enrique Carlos 
Molina Sobrino, “Consorcio Azucarero Caze” y “Molienda Azucarera Industrial” ambas sociedad anónima de 
capital variable en contra de HSBC México, sociedad anónima institución de banca múltiple, grupo financiero 
HSBC, división fiduciaria. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados Enrique Carlos Molina Sobrino,  
“Consorcio Azucarero Caze” y “Molienda Azucarera Industrial” ambas sociedad anónima de capital variable, 
por auto de veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por lo que 
se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de 
no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veinticuatro de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

(R.- 481431) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
AMPARO DIRECTO LABORAL 884/2018 

En amparo directo civil 884/2018, promovido por Martín Valenzuela Fraijo, a través de sus apoderados 
legales Juan Santiago Ponce Ornelas y otros, contra el acto de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de diecisiete de octubre de dos mil 
dieciocho, dictado en el expediente 869/2011, por desconocerse el domicilio de la diversa tercera interesada 
Transportes Urbanos y Foráneos de Empalme, sociedad anónima de capital variable, se ordena emplazarla a 
juicio por medio de la publicación de edictos, los cuales se deberán publicar por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república 
mexicana (tales como el Excélsior o el Universal); haciéndosele saber a la tercera de referencia, que deberá 
presentarse ante este tribunal colegiado o por conducto de su representante legal, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de hacer valer lo que a su interés 
convenga; además, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de 
no hacerlo, las demás notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista con 
fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana (tales como El Excélsior o El Universal) 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 11 de abril de 2019 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 481515) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO. 
 

En los autos del juicio de amparo número 421/2018, promovido por Elsa Nadia Arellano Sánchez y 
Edmundo Pérez Nieto, por propio derecho, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Ramo Penal 
de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo y otras autoridades, el suscrito Basilio Rojas Zimbrón, Juez 
Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo (Boulevard Vicente Guerrero, 
número 125, km. 274, fraccionamiento La Cortina, c.p. 39090), ordenó que se publicara el siguiente edicto que 
a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, veintidós de abril de dos mil diecinueve. 
Se hace del conocimiento a Tomas García Canales, Hilda Erika Velazco Martínez y Sucesión de Gerardo 

Cadena Arteaga, que le resulta el carácter de terceros interesados, en términos del artículo 5, fracción iii, 
inciso c) de la ley de amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 421/2018, promovido por Elsa Nadia 
Arellano Sánchez y Edmundo Pérez Nieto, por propio derecho, contra actos del Juez Penal de Primera 
Instancia del Ramo Penal de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo y otras autoridades, expediente 
correspondiente al índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial 
en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que deberán presentarse ante este juzgado federal a 
deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, 22 de abril de 2019. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Basilio Rojas Zimbrón. 

Rúbrica. 
(R.- 481785) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

LAURA MERCEDES GUTIÉRREZ PÉREZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 57/2019, promovido por Cristopher Ochoa Galdámez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, y como 
tercera interesada resulta ser Laura Mercedes Gutiérrez Pérez, de quien se ignora su domicilio y paradero; el 
acto reclamado es la sentencia de veinte de noviembre de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala 
Regional Colegiada en Materia penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, en el toca penal 8-B-2P01/2015, en la que confirmó la resolución definitiva de 
veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, pronunciada por el Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial 
de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la causa penal 190/2013, en la 
que se consideró al acusado Cristopher Ochoa Galdámez, penalmente responsable del delito de homicidio 
calificado, cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Alberto Alvarado Laparra; señaló 
como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17 y 20, de nuestra Carta Magna; por tanto, 
de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de veinte días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 23 de abril de 2019 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 481264) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 

Juzgado Quincuagésimo Segundo de lo Civil 

Calle Claudio Bernard N° 60, 5° Piso, Colonia de los Doctores,  

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México 

“El Poder Judicial de la CDMX. Órgano Democrático de Gobierno” 

EDICTO 

 

En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por “DOCUFORMAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ULTRALACTEOS, S.A. DE C.V.  
Y UNIÓN GANADERA REGIONAL DE TABASCO, radicado ante el Juzgado Quincuagésimo Segundo de lo 
Civil de la Ciudad de México en el expediente número 583/2015, en el auto dictado en la audiencia del tres de 
abril del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN TERCERA ALMONEDA 
PÚBLICA, respecto del bien inmueble embargado consistente en el PREDIO URBANO UBICADO EN 
BOULEVARD “ADOLFO RUIZ CORTINES” No 2221, COLONIA ATASTA C.P. 86100, EN VILLAHERMOSA 
TABASCO, y convóquense postores a la misma, la cual tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL  
DÍA ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, haciéndoles saber a los postores que el precio que 
sirvió de base en la TERCERA ALMONEDA, fue la cantidad $56´447,537.26 (CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 26/100 
MONEDA NACIONAL); resultando como precio base para la TERCERA ALMONEDA, la cantidad de 
$50´802,783.53 (CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que corresponde al precio base de la tercera almoneda 
menos el 10% (DIEZ POR CIENTO); sirviendo como postura legal, la cantidad que cubra las dos terceras 
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partes del mismo, para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores consignar previamente ante este 
juzgado billete de depósito el 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1412 Tercer párrafo del Código de 
Comercio. Convóquese postores a dicha subasta por medio de EDICTO que se fijará por SOLA UNA VEZ,  
de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate medie un término que no sea 
menor de CINCO DÍAS, en los Tableros de avisos de este Juzgado, Boletín Judicial, Tesorería de la Ciudad 
de México y en el periódico “EL UNIVERSAL”; así como en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Ciudad de México, a 08 de abril del 2019. 

El Secretario de Acuerdos “A” 

Licenciado Oscar Alonso Tolamatl. 

Rúbrica. 

(R.- 481261) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

con residencia en San Bartolo Coyotepec 

Mesa 6 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 

 

Poder Judicial de la Federación. 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

C: GUADALUPE CAMARILLO DE JESÚS, en el lugar donde se encuentre. 

En los autos del juicio de amparo número 1117/2018, promovido por EUGENIO GRACIDA MARTÍNEZ  

o EUGENIO RAFAEL GRACIDA MARTINEZ, contra actos de los Magistrados de la Primera Sala Penal  

y Especializada en Adolecentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en Reyes Mantecón, 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca y otra autoridad, en el cual reclama entre otros actos el auto de formal prisión 

de diecinueve de junio de dos mil dieciocho, que se encuentra en trámite en este Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, se le ha señalado como 

tercera interesada, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, los 

que deberán publicarse por tres veces, consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial  

de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, los que contendrán 

una relación sucinta de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), 

de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles,  

aplicado supletoriamente a la ley de la materia, atento a lo dispuesto en su numeral 2º, haciéndosele saber 

que podrá presentarse dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o 

apoderados, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores les surtirán efectos por lista, en la cual se publican 

los acuerdos de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de amparo de 

que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada 

para las nueve horas con treinta y cuatro minutos del veinticuatro de mayo de este año. Se comisiona al 

Actuario adscrito, para que Fíje en la puerta de este órgano judicial un ejemplar de este edicto, por el término 

que dure la notificación. 

 

Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 25 de abril de 2019 

Por acuerdo del Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

El Secretario. 

Lic. Teodosio Sánchez Méndez 

Rúbrica. 

(R.- 481787) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio especial de declaración de ausencia, expediente 169/2019, el Juez Cuarto de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de diecisiete 
de mayo de dos mil diecinueve, la publicación de un edicto para hacer del conocimiento de la sociedad la 
desaparición de DAVID SERRANO SANDOVAL, para el efecto de que sí hay alguien que tenga noticia de su 
paradero u oposición de alguna persona interesada, lo informe a este órgano jurisdiccional. 

Se hace saber que JOSÉ CONCEPCIÓN SERRANO CUEVAS, padre del desaparecido DAVID 
SERRANO SANDOVAL, fue quien promovió el juicio especial de declaración de ausencia y en síntesis 
manifestó lo siguiente: 

“Ahora bien, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia, vengo a manifestar lo siguiente: 

Artículo 10.- La solicitud de Declaración Especial de Ausencia deberá incluir la siguiente información: 
I. El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la Persona Desaparecida y sus 

datos generales; 
José Concepción Serrano Cuevas, soy padre de David Serrano Sandoval, (…). 
II. El nombre, fecha de nacimiento y el estado civil de la Persona Desaparecida; 
David Serrano Cuevas, con fecha de nacimiento el 25 de mayo de 1974. Estado civil casado. 
III. La denuncia presentada al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada o del reporte a la Comisión 

Nacional de Búsqueda, en donde se narren los hechos de la desaparición; 
El día 05 de agosto del año 2013, acudí a la entonces Fiscalía Especializada en Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, hoy Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, en la cual 
se inició la averiguación (…), expediente que se encuentra vigente y en etapa de investigación, (…), 
desconociéndose hasta la fecha el paradero de mi hijo, presentando al efecto copia certificada de la denuncia 
presentada. 

IV. La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se tenga precisión sobre 
la fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información; 

Mi hijo David Serrano Sandoval, desapareció el 16 de junio de 2012, en las inmediaciones del Municipio 
de Lerma, Estado de México, de acuerdo al testimonio de un amigo, que también es abogado penalista de 
nombre Heriberto Rangel Méndez, quien conocía detalles de la cita que tenía con unos clientes a las 12:00 
doce horas en el restaurante íntimo Cabrito, ubicado en dicho municipio del Estado de México. 

V. El nombre y edad de los Familiares o de aquellas personas que tengan una relación sentimental 
afectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida; 

José Concepción Serrano Cuevas padre del ausente, con fecha de nacimiento 8 de diciembre de 1945, de 
72 años de edad. Teresa Sandoval Baldovinos madre, con fecha de nacimiento 10 de noviembre de 1947, 
de 70 años de edad. 

Cabe mencionar que David Serrano Sandoval, contrajo matrimonio civil, con la C. Gabriela Obregón 
Mayorga, tienen reconocidos legalmente como sus hijos (…) respectivamente (…). 

VI. La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, así como nombre y domicilio de su fuente 
de trabajo y, si lo hubiere, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la Persona Desaparecida; 

Cabe mencionar que mi hijo David Serrano Sandoval, se desempeñaba como Abogado litigante, por su 
cuenta, desconociendo si estaba afiliado a algún régimen de Seguridad Social. 

VII. Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos o ejercidos; 
Ahora bien, tengo conocimiento que mi hijo no tiene bienes muebles. 
VIII. Los efectos que se solicita tenga la Declaración Especial de Ausencia en los términos del artículo 21 

de esta Ley; De conformidad con lo que se establece en el artículo 21 de la ley invocada, en sus fracciones I, 
V, VIl, IX, X, XI, XIV, XV, se solicita de su Señoría las siguientes declaraciones: 

El reconocimiento de la ausencia de mi hijo David Serrano Sandoval, con fecha de nacimiento 25 de mayo 
de 1974, quien tuvo su último domicilio permanente en (…), que se encuentra desaparecido desde el 16 de 
junio de 2012, en consecuencia se desconoce su paradero. 

Ahora bien, manifiesto que desconozco si a la fecha existen actos judiciales, mercantiles, civiles o 
administrativos en contra de los derechos o bienes de mi hijo David Serrano Sandoval, por lo que solicito en 
caso de encontrarse con una situación jurídica de esta naturaleza, suspenderlo de forma provisional. 

Aunado a lo anterior, el pronunciamiento por parte de su Señoría en el que se establezca que la 
personalidad jurídica de mi hijo ausente se encuentra vigente hasta en tanto se logre dar con su paradero, así 
como también el de la protección de los derechos de las personas que conformamos su familia, es decir 
padres, esposa e hijos.” 

En el proveído de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se determinó lo siguiente: 
“(…) En consecuencia, se tiene a JOSÉ CONCEPCIÓN SERRANO CUEVAS, iniciando el procedimiento 

especial de declaración de ausencia para personas desaparecidas, el cual se admite con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la 
Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en copia 
certificada, respecto de DAVID SERRANO SANDOVAL, lo que deberán hacer en el término de cinco días 
hábiles, contados a partir de que reciban el presente requerimiento. 

(…) 
Analizado lo anterior, se ordena la publicación de un edicto que deberá contener un extracto del escrito 

inicial y una relación sucinta del proveído que se dicta. 
Por tanto, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos, en concordancia con el 17 

de la Ley de la Materia, gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice de manera 
gratuita la publicación del edicto correspondiente, lo que deberá hacer por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento 
de Declaración Especial de Ausencia. 

De igual manera, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, lo que 
deberán hacer por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia correspondiente, 
lo anterior conforme al artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

Asimismo, requiérase mediante notificación personal a (…) en el domicilio que proporciona el promovente 
para que informe si DAVID SERRANO SANDOVAL, es su socio o bien cuenta con algún beneficio económico 
o material pendiente de liquidar, lo que deberá hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir 
de que surta efectos la notificación del presente proveído. 

(…) 
Finalmente, de conformidad con el artículo 161 de la legislación aplicable, una vez que se cuente con la 

información requerida, quedarán vistos los autos para dictar la resolución relativa a las medidas que conforme 
a derecho corresponda. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2019 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. María Teresa Brito Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 111111) 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Unitario del Quinto Circuito en Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

BELISARIO DELGADO HERNÁNDEZ O BELIZARIO DELGADO HERNÁNDEZ. 

En el cuaderno de antecedentes de amparo directo 8/2018, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida a nombre del sentenciado Antonio Saldaña Solís, en contra de la sentencia de veinticinco de 

septiembre de dos mil diecisiete, pronunciada por este tribunal, en el toca penal 152/2017, en relación al 

proceso penal 75/2013, y por desconocerse el domicilio del tercero interesado BELISARIO DELGADO 

HERNÁNDEZ O BELIZARIO DELGADO HERNÁNDEZ, por auto de nueve de abril de dos mil diecinueve, se 

ordena su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario 

Oficial de la Federación” y en el periódico de mayor circulación de la República, esto es, “Excélsior”, así como 

en la puerta de este tribunal, requiriéndose para que en el término de treinta días, a partir de la última 

publicación, señale domicilio en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que de no 

hacerlo en el término concedido, se le hará por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 

jurisdiccional, de conformidad con el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, de la Ley de Amparo, 

haciéndose de su conocimiento que la copia de la demanda correspondiente, se encuentra en este tribunal. 

A.-NOMBRE DEL QUEJOSO.- ANTONIO SALDAÑA SOLÍS. 

B.-TERCERO INTERESADO.- AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN Y COMO 

VÍCTIMA, BELISARIO DELGADO HERNÁNDEZ. 

C.- AUTORIDAD RESPONSABLE.- PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL QUINTO CIRCUITO. 

D.- EL ACTO RECLAMADO.- La sentencia de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, 

dictada por el C. Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Quinto Circuito, en el toca penal 152/2017, donde 

confirmó en sus términos la sentencia de primera instancia, declarando a Antonio Saldaña Solís, penalmente 

responsable, en la comisión de los delitos de (1) HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, previsto en el 

artículo 302, y sancionado en el numeral 320, en relación con los arábigos 12 y 63 del Código Penal Federal, 
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(2) PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA 

AÉREA, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción III, en relación con el numeral 11, inciso c), de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos y (3) RESISTENCIA DE PARTICULARES, previsto y sancionado en 

el artículo 180 del Código Penal Federal, cometidos en términos de los artículos 9, párrafo primero, y 13, 

fracción II, ambos del código adjetivo en cita, en concurso real de delitos, y por esa responsabilidad se les 

imponen las penas de TREINTA Y CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y UNA MULTA DE CIEN DÍAS, equivalente a 

ésta última a $6,476.00. 
 

Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a nueve de abril de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Quinto Circuito. 

Lic. Pedro Ramos Sandoval. 

Rúbrica. 

(R.- 481899) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Viajes El Corte Inglés, S.A. 

Vs. 

Gonzalo Cárdenas Barba 

M. 738606 In Business y Diseño 

Exped.: P.C. 2402/2018(C-734)25532 

Folio: 14863 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Gonzalo Cárdenas Barba 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 27 de agosto de 2018, con 

folio de entrada 025532, José Pablo Pérez Zea, apoderado de VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A., solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

GONZALO CÁRDENAS BARBA, parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 

siguiente a la última publicación de este extracto, para que se entere de los documentos y constancias en que 

se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando 

lo que a su derecho convenga, apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 

término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 
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Atentamente 

8 de abril de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 482101) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Viajes El Corte Inglés, S.A. 

Vs. 

Gonzalo Cárdenas Barba 

M. 1240507 In Business y Diseño 

Exped.: P.C. 2403/2018(C-735)25533 

Folio: 14865 

“2019, Año del Caudillo de Sur, Emiliano Zapata” 

Gonzalo Cárdenas Barba 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día el 27 de agosto de 

2018, al cual le correspondió el folio de entrada 025533, José Pablo Pérez Zea, apoderado de VIAJES EL 

CORTE INGLÉS, S.A., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

GONZALO CÁRDENAS BARBA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su escrito de contestación, manifestando lo que 

a su derecho convenga, apercibido de que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

8 de abril de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 482102) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal  

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

EDICTO 
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C. José Daniel Fernández Dávila. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número 

DGRRFEM/D/03/2019/14/085, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO1486/16, de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, formulado al  
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la 
Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los actos  
u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-2157/19, de fecha 2 de abril de 2019  
y que consiste en que durante su desempeño como Director de Administración de Fondos de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, omitió registrar e integrar el 
archivo de la documentación que respalde las operaciones de pagos con recursos del Programa Apoyo a 
Centros y Organizaciones de Educación 2014, conforme a las disposiciones legales aplicables, toda vez que 
no acreditó plenamente con documentación justificativa y comprobatoria un monto de $1,696’997,078.91  
(Mil seiscientos noventa y seis millones novecientos noventa y siete mil setenta y ocho pesos 91/100 M.N.),  
lo que restó transparencia a la aplicación de dichos recursos, causándose consecuentemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal por dicho monto, el cual se integra por ciento sesenta operaciones bancarias; en tal 
virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009, en relación 
con los artículos Primero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016, 
en cumplimiento al Acuerdo de Inicio de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, y al Acuerdo de 
fecha 29 de abril de dos mil diecinueve, y por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos  
el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley que se celebrará a las DIEZ horas con CERO minutos del VEINTISÉIS 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la 
Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que 
a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la 
audiencia, a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrá por ciertos los hecho que se le imputan y por precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente 
respectivo, asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través  
de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General, lo anterior, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 
Rúbrica. 
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GRUPO RACOTA, S. DE R.L. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 

DGRRFEM/D/02/2019/14/035, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego  
De Observaciones número PO0666/16, de fecha nueve de septiembre de dos mil dieciséis, formulado al 
Municipio de Mexicali, Baja California, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que 
se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-0938/19, de fecha trece de febrero de dos mil 
diecinueve y que consiste en que durante el desempeño como Contratista de la obra pública consistente en la 
“Rehabilitación de Instalaciones Deportivas en Centro de Desarrollo Humano Integral Cd. Coahuila” objeto del 
contrato número IS-MXL-OP-FID-N75-2014 T-ID-020/2014, de fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce, 
durante el periodo de ejecución de los trabajos comprendidos del ocho al treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, presuntamente no ejecutó a satisfacción del H. Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, los trabajos 
objeto del contrato número IS-MXL-OP-FID-N75-2014 T-ID-020/2014, referidos en la estimación 1 (uno),  
con relación a los conceptos “Afine del terreno con equipo mecánico, incluye incorporación de humedad  
y homogenizado”, “Preparación del terreno natural para cama de siembra, incluye: mejoramiento del terreno, 
suministro del material tierra para siembra acamellonado, incorporación de humedad, homogenizado  
y tendido” y “suministro y colocación de semilla de pasto tipo bermuda, mezclado sobre una capa de tierra 
vegetal-limo, no incluye suministro de tierra”, de la obra “Rehabilitación de Instalaciones Deportivas en Centro 
de Desarrollo Humano Integral Cd. Coahuila” respecto de una cancha de futbol soccer que no se encontró en 
condiciones de uso; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación,  
el veintinueve de mayo de dos mil nueve, en relación con los artículos Primero y Cuarto Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en  
el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, en cumplimiento al Acuerdo de 
Inicio de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, y al Acuerdo de fecha dos de mayo de dos mil 
diecinueve, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito,  
con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley que se celebrará a las doce horas con cero minutos del veintiséis de junio de dos mil diecinueve, 
en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, 
Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la 
vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación al 
hecho que se le imputa, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que deberá comparecer  
a través de su representante legal debida y legalmente acreditado, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por mandato 
expreso de su artículo 64, presentando identificación oficial vigente con fotografía, apercibido que de  
no comparecer sin justa causa, se tendrá por cierto el hecho que se le imputa y por precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente 
respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través  
de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 481981) 


